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Notas:

1-Las calzadas tendrán pendiente 2% en la zona del cruce, la transición se realizará 20m

antes y despues.

2-Las dimensiones de Estribos, Muros de sostenimiento y Vigas Longitudinales es

orientativa y se ajustará en calculo a efectuar por la contratista de la obra.

3-La Transición de entrada del muro del canal se realizará con un ángulo de 40º.

4-La tipología de los elementos resistentes del puente puede ser modificada por el

calculista, siempre que se mantengan las dimensiones dadas al canal y se respeten las

cotas dadas.

5-La sección hidráulica original es de 65.21m2 , la proyectada será de 65.65m2.

6-La Transición de salida del muro se realizará con un ángulo con un ángulo de 30º.

7-Los Estribos no deberán alojarse por debajo de la Calzada de la Costanera
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